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DISEÑO DE CALLES

Infraestructura 

peatonal

Principios de 

diseño de la 

infraestructura 

peatonal

Dispositivos de 

apoyo para personas 

con discapacidad 

visual

Infraestructura 

ciclista
Tipo de 

infraestructura 

ciclista

Estacionamiento 

para bicicletas 

Infraestructura 

vehicular

Dimensión 

humana

La infraestructura 

peatonal deberá 

diseñarse a 

medida de todas 

las personas en 

calidad de 

andantes del 

espacio urbano, 

sin importar su 

edad, género, 

condición física o 

intelectual.

El diseño y 

construcción de la 

vía pública deberá 

tener como 

prioridad la 

implementación de 

infraestructura 

peatonal antes 

que de la 

infraestructura 

vehicular.

• Tipo de mobiliario:

Soporte de “U” 

invertida.

• Mobiliario urbano:

Soporte vertical. Su 

uso se limitará a 

estaciones de 

transporte público, 

estacionamientos 

públicos y edificios 

públicos. Las medidas 

del mobiliario deberán 

corresponder a las 

establecidas en 3.3. 

Mobiliario urbano. 

• Paradas de transporte 

público con área 

compartida peatón-

ciclista

• Pavimentos

• La superficie de los 

pavimentos de la 

infraestructura ciclista 

deberá ser uniforme, 

regular, rígida y 

antideslizante. 

• La superficie deberá 

contar con un drenaje 

apropiado que garantice 

que la infraestructura 

esté libre de 

inundaciones.

• Deberá estar 

precedida de 

estudios viales que 

consideren aforos 

vehiculares y de 

personas, análisis 

de orígenes y 

destinos, niveles de 

servicio de las 

vialidades, así como 

otros factores que 

propicien la 

seguridad de todas 

las personas que 

utilicen la vialidad.

Señalética Braille 

-Deberá señalar a las 

personas con discapacidad 

visual la ubicación en 

donde se encuentran.

-La señalética Braille, 

según su función, puede 

ser: Señalética de 

orientación. 

-La señalética consistirá en 

una placa metálica de 0.20 

m de alto por 0.20 m de 

ancho, que contendrá 

información en relieve bajo 

las características del 

código de escritura Braille. 

• El diseño vial deberá 

tener como prioridad la 

seguridad de todas las 

personas que usan la 

calle, antes que las 

velocidades vehiculares 

Particularmente de los 

grupos más vulnerables 

en el espacio público 

como son niños, adultos 

mayores y personas con 

discapacidad, así como 

de las formas de 

movilidad más 

vulnerables como son la 

peatonal y ciclista.

• son los puntos de la 

vía pública donde 

interactúan las 

diferentes 

modalidades de 

desplazamiento.

• Con el objeto de 

propiciar 

intersecciones 

viales más seguras, 

su diseño deberá 

estar en función de 

la Jerarquía de 

Movilidad Urbana.

Cruces e 

intersecciones

Dispositivos de 

control de tránsito

Consideraciones 

vehiculares

Consideraciones 

ciclistas

• MP-8 Marca para 

identificar 

infraestructura ciclista 

compartida.

• MP-13 Áreas de 

espera ciclista.

• SP-1 Cruce de 

ciclistas.

• SR-8 Distancia 

mínima para el 

rebase seguro de 

ciclistas.

• deberán corresponder 

a lo establecido en el 

Manual de 

señalización vial y 

dispositivos de 

seguridad (2014) de 

la Secretaría de 

Comunicaciones y 

Transportes, la 

Norma N∙ PRY 

∙CAR∙10∙01∙008/13.

• Señales restrictivas 

• Señales informativas

• El símbolo de 

bicicleta

• Radios de giro.

• Las líneas de alto en 

todos los sentidos de la 

vialidad deberán 

colocarse de manera 

perpendicular a los 

carriles de circulación 

para reducir distancias y 

mejorar la percepción 

entre peatones y 

conductores. 

• Las intersecciones 

largas y complejas 

deberán segmentarse 

de manera tal que se 

vuelvan intersecciones 

más sencillas y 

compactas. -Las 

intersecciones largas y 

complejas deberán 

segmentarse de manera 

tal que se vuelvan 

intersecciones más 

sencillas y compactas.

Señalamiento 

horizontal

• Marcas en el 

pavimento

• MP-10.1 Marca para 

identificar inicio de 

infraestructura ciclista 

exclusiva.

• MP-10.2 Marca para 

identificar término de 

infraestructura ciclista 

exclusiva.

• MP-11 Marca para 

indicar zona de 

amortiguamiento de 

puertas.

• MP-12 Marca para 

identificar área de 

circulación peatonal.

• MP-13 Áreas de 

espera ciclista. 

Semáforos

• Los semáforos son dispositivos 

de control de tránsito que sirven 

para regular y dirigir el tránsito de 

vehículos y peatones en calles y 

caminos, mediante la emisión de 

señales de luz de colores.

• La instalación de semáforos 

deberá realizarse utilizando los 

criterios técnicos establecidos en 

Manual de señalización vial y 

dispositivos de seguridad (2014).

• Su ubicación en ningún momento 

interrumpirá o reducirá el ancho 

mínimo permitido para la Franja 

de circulación peatonal de las 

banquetas.

• Se implementarán 

reductores de velocidad 

de tipo trapezoidal para 

disminuir las velocidades 

vehiculares en la 

proximidad de cruces 

peatonales.

• Los reductores de 

velocidad de tipo 

trapezoidal se construirán 

con mezcla asfáltica en 

caliente o en frío.

• -Los reductores de 

velocidad de tipo 

paraboloide, conocidos 

coloquialmente como 

topes, sólo podrán 

implementarse en la vía 

pública del municipio con 

previa autorización de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública y Tránsito 

Municipal.

Reductores de 

velocidad

1

1


